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Subsanada en debida forma, y teniendo en cuenta que, la presente 

demanda de Autorización para Levantar Patrimonio de Familia, reúne los 

requisitos formales señalados por la ley, la misma será admitida. 

 

Es por lo anterior que el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de autorización para la 

AUTORIZACION PARA LEVANTAR PATRIMONIO DE FAMILIA que por medio de 

apoderado judicial promueven los señores  JORGE ARMANDO VIVAS 

RODRIGUEZ y SILVIA CATALINA  GARZON RAMIREZ  

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto en forma personal a la 

señora Defensora Quinta de Familia del I.C.B.F. y a la señora Agente Del 

Ministerio Público para que intervengan como parte en el proceso y para los fines 

propios de su cargo, poner a su disposición las copias del traslado para los fines 

que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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